




















































































FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIVIOS DEL DESPACHO 

EXTERNO SOLÓRZANO, CARVAJAL, GONZÁLEZ Y PEREZ-CORREA, S.C. DEL MES 
DE MARZO A DICIEMBRE DE 2015 

 

FUNDAMENTACIÓN 
 

La versión pública del contrato de prestación de servicios de fecha 13 de marzo del 2015 
realizado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y el Despacho Externo Solórzano, Carvajal, González Y Perez-Correa, S.C, fue 
realizada en términos de lo dispuesto en los artículos, Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas” de tal manera que las 
palabras testadas del número 1 al 96 constituyen datos personales, considerados 
como “información confidencial” con fundamento en el artículo 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción I 
del artículo 113 de la LFTAIP y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 Y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
MOTIVACIÓN 
 

Como se afirmó en el punto anterior, se testaron las palabras por constituir datos 
personales, clasificándose como “información confidencial” los siguientes datos: 
 

De los números 1, 64 a 69, 90 a 92 i) Nombre: El concepto de nombre constituye una 
noción que se destina a la identificación de seres, se trata de una denominación que se le 
atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y reconocerlo frente a otros. Es 
por ello que se clasifica como confidencial. 
 

De los números 2 a 5, 10, del 12 al 65, 67, 68, del 70 al 89 y del 92 al 94   ii) Firma: 
Destaca que se trata de un dato personal, en tanto que hace identificable a su titular en un 
acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad del titular de darle validez al acto 
o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es un dato de carácter 
confidencial.  
 

De los números 6, 7 y 8 iii) Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al 
nombre del representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por 
ello que se clasifica como confidencial. 
 

Del número 9   iv) RFC: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre del titular de 
la empresa y permite identificar entre otros datos, la fecha de Constitución de la empresa, 
así como la homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por tanto, se considera que 
el RFC de una persona moral es un dato de carácter confidencial. 
  
Del número 11 y 95 v) Domicilio: Destaca que se trata de un dato personal ya que contiene 
la ubicación del lugar donde reside habitualmente el Despacho, por lo que este incide 
directamente en la privacidad de los trabajadores y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas, por consiguiente, dicha información es de carácter confidencial. 
 

Del número 96   vi) Número Telefónico: Constituirá un dato de carácter personal ya que 
está vinculado al nombre del titular y se asocia a datos identificativos adicionales como 
pueden ser la dirección, es por ello que dicha información es de carácter confidencial. 
 

http://definicion.de/persona/
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